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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Antonio Cuellar Steffan. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
25 de abril de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
24 de abril de 2013. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Reconocer en el marco constitucional la figura de “los órganos reguladores autónomos”, como las instancias técnicas de la 

administración pública federal especializadas en regular, supervisar y promover el buen funcionamiento de los prestadores de servicios 

en áreas estratégicas y prioritarias para el desarrollo nacional.  Prever que los órganos reguladores autónomos gozarán de autonomía 

técnica, operativa, de gasto, de gestión y decisión. Establecer que el órgano de gobierno de cada ente regulador se conformará por siete 

comisionados designados por el Ejecutivo federal y ratificados por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes del 

Senado de la República, y en los recesos de éste, por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 90. La Administración Pública Federal será centralizada 

y paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, 

que distribuirá los negocios del orden administrativo de la 

Federación que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y 

definirá las bases generales de creación de las entidades 

paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal en su 

operación. 

 

La leyes determinarán las relaciones entre las entidades 

paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre éstas y las Secretarías 

de Estado. 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Proyecto de Decreto 

 

Artículo Único. Se reforma el artículo 90 de la Constitución 

Política de Los Estados Unidos Mexicanos, para establecer la 

existencia de órganos reguladores autónomos dentro de la 

estructura de la administración pública federal, pero separados 

funcional y jerárquicamente de la esfera de los órganos 

centralizados y paraestatales, para quedar: 

 

Artículo 90. La administración pública federal será centralizada y 

paraestatal. La ley orgánica que expida el Congreso distribuirá los 

negocios del orden administrativo de la Federación que estarán a 

cargo de las Secretarías de Estado y definirá las bases generales 

de creación de las entidades paraestatales y de los órganos 

reguladores autónomos, así como la intervención del Ejecutivo 

federal en su operación.  

 

Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades 

paraestatales, los órganos reguladores autónomos y el Ejecutivo 

federal, o entre aquellos y las secretarías de Estado.  

 

Los órganos reguladores autónomos serán las instancias 

técnicas de la administración pública federal especializadas en 

regular, supervisar y promover el buen funcionamiento de los 

prestadores de servicios en áreas estratégicas y prioritarias 

para el desarrollo nacional.  

 

Los órganos reguladores autónomos gozarán de autonomía 

técnica, operativa, de gasto, de gestión y decisión. En la 
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No tiene correlativo 

organización y ejercicio de sus funciones se regirán bajo los 

principios de eficiencia, certeza, especialidad, imparcialidad, 

continuidad, transparencia y colegialidad. En los procesos 

para nombramiento de los integrantes de sus órganos de 

gobierno, se respetaran los principios de estabilidad y 

profesionalismo.  

 

El órgano de gobierno de cada ente regulador se conformará 

por siete comisionados designados por el Ejecutivo federal y 

ratificados por el voto de las dos terceras partes de los 

miembros presentes del Senado de la República, y en los 

recesos de éste, por la Comisión Permanente del Congreso de 

la Unión.  

 

Las leyes que expida el Congreso de la Unión definirán y 

distribuirán las competencias específicas que les correspondan 

a cada órgano regulador autónomo, atendiendo a la 

especialización técnica y profesionalización que exija la rama 

de la administración pública sujeta a regulación, sin que 

pueda existir duplicidad de funciones ni subordinación 

jerárquica o pertenencia respecto a las secretarías de Estado.  

 

 Artículo Transitorio 

 

Único. El presente decreto entra en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

JCHM 

 


